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Don Antonio PéI'ez Rodríguez.. . Queipo de Llano, 10. 'Molvizar.
Don Marcelo Prados Prados. .. " , Ventillas, 4. Molvizar.
Don Frandsco Utrabo Prados Ancha, 33. Molvizar.
Don' Antonio Pedroba Comreras Fábrica Nueva, 71. Salobrei'18.
Don Jorge SuarezLópez de Sagrado O" "..................... Sainz de Baranda, 25. Madrid-g.
Don ,Luis Suárez López de Sagrado M. Bohórquez, 26. Granada.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la ql.l6 se
incluye a la "Sociedad Española de Automóviles de
Turismo. S . .4.» (SEATJ, en el sector de fabricación
de automóviles de turismo, declarado de "Interés
Preferente» por el Decreto 375711972, de 23 de di
ciembre, "

Ilmo. Sr.: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, declaró
de "Interés Preferente" el sector de fabricación de automóviles
de turismo, al amparo de 10 establecido en la Ley 15211963, de 2
de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que la
desarrolló.

La Sociedad Española de· Automóviles de Turismo, S. A.
(SEATl, bolicita acogerse a los beneficios otorgados por el ci
tado Decreto 3757/1972, en base a lo dispuesto· en el artículo
primero de la Orden de 8 de marzo de 1973, para llevar a cabo
el siguiente plan de expansión industrial:

al Reestructuración, modernización y ampliación de sus ins
talaciones en la zona franca de Barcelona.

b) Traslado a otros centros productivos de parte de la ma
quinaria, efectos e instalación de·dicha zona franca dé Bar
celona,

el Establecimiento en MartoreU (Barcelona) de una nueva
factoría de partes mecánicas equipos y estampación para auto
móviles, así como diversos aimacenes, ubicados en las inmedia
ciones del Centro Técnico de Investig:lci6n de la Empresa y Ta
lleres Auxiliares actualmente en fase de construoci6n.

d) Establecimiento en Zaragoza de una nueva factoría de
fabricación" y montaje. de automóviles de turismo.

Satisfaciendo la.•Sociedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S. A>. (SEATl, las condiciones exigidas por el artículo
cuarto del Decreto 3757/1972, y habiendo sido aprobado por este
Ministerio el programa de· expansión industrial propuesto por
la Empresa, prooed.e resolver la solicitud presentada al objeto de
que la .Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A._,
pueda' disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos
en el artículo noveno del citado Decreto, así como el previsto en
el, articulo séptimo del mismo, para los traslados de maquinaria,
efectos e instalaciones, desde su emplazamiento actual en zona
franca a las nuevas localizaciones.

En su virtud, y a propuesta de la Di.r;ección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se declara a la "Sociedad Española de Automóviles
de Turismo, S, A.» (SEAT), incluida dentro del sector de fabri
cación de automóviles de -.turismo, declarado de «Interés Prefe~

rente» por Decreto 3757/1972, de 23 do diciembre.
Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable, a los pla

nes de expansión aprrobados por el Ministerio de Industria el 13
~e diciembre de 1973; a los traslados de maquinaria, efectos e
lnstalacionss, de. acuerdo con el articulo séptimo del Decreto
3757/1972, y a los planes de ampliación autorizados administra~ .
tivamente con posterioridad a 1 de enero de 1970, euIl)plimenta~

dos y en curso de ejecución por la "Sociedad Española de Au
tomóviles de Turismo, S. A,».

Tercero,-La efectividad de los beneficios otorgados, habida
cuenta de la satisfacción por la Empresa de las condiciones es·
tablecidas en los cuatro primeros puntos del articulo cuarto del
Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, se supedita al cumpli
miento del programa de creación de- nuevos puestos· de trabajo
y de promoción económica, social y profesional de sus trabaja·
dores, que se aprueba, así como al mantenimiento durante el
periodo de c.inco años a partir del ejercicio econó~ico de 1975,
,del porcentaje de exportación so1Jre la producción de vehículos
fijado en dicho Decreto,

Lo que comunÍ"co a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. SOr, Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

RESOl.UCION de lar Delegación P-rDvincial de Ge
rona, parla que se autor"¡z-a y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrtca
que se cita.

Visto el exp~diente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ,.JEjas de José Bassols, S. A,- con domicilio en
calle Gerona, 2, Olot solicitando autorización y ·declaración ··en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de lUna
línea de alta tensión y éstación transformadora y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados eq el capítulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en· el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, bobre ordenaciÓll y defensa de
la Industria,

Esta :Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

AutorilZ.ar a la empresa «Hijos de José Bassols, S. A.- la
instalación de la línea de alta tensión a E. T. "Olot Textil»,
con el fin de ampliar y mejorl:U' la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales caracteristicas. son
las siguientes:

Linea de nlta tensión

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T,
.Escuela Hogar»,

Final de la. misma: En la nueva E. T. "Olot Textil~.

Término municipal a que a:fecta: OloL
Tensión en KV.: 25.
Tipo de líilea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,274.
Conduotores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros de sección.
Material: Apoyos metálico5,aisJa-Gores de vidrio,

Estación tranÚormadora

Edificio con transformador de ·250 KVA" a 25:0,3800,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que 53 autoriza a los efectos señalados 6: la Ley 10,
1986, sobre expr.:.piación forzosa y sanciGl1es en mati'lria de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de' 20 de
octubre de 1966, . .

Contra esta Resolución cabe interponer~e recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combutibles,· en el
plazo de quince días a partir de la fecha de Ir. publir:aeión
de esta R<,:'solución.

Gerona. 20 de novi8l11bre de 1873.-El Delegado "provincüd,
J. Frlgola Casassas.-14.621-C,

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de' Ge
rona, por la que se autoriza y declara la utítidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoad.o en esta Delegación Provincial a
instancia de "Hijos de José Bassols, S, A .." con domicilio en
calle Gerona 2, Olot, solicitando autorización v declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea
de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los trámi
tes reglamenta,rios ordenados en el capitulo In del Dect';3
to 2617/1Qf)6 soore autorizacién de instalaciones eléctricas y en
el capítulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/Hl66,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de ácuerdo con lo ordenado en la Ley d~ ~4
de noviémbre d81939, sobre ordenación y defensa de la Indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propl1esta de l.} Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Hijos de José BassolS, S, A, .. , lf:L
instalación de la linea de alta tensión a E, T. «Puigdemont
y Cárce}.", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carae·
terí'stic~ son las siguientes:


